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de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Carlos Martínez Valero.–21.905. 

 ARTE DISTRITO 4, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria de la sociedad, que se celebrará en Ma-
drid, calle Bárbara de Braganza, número 2, el día 13 de 
junio de 2005, a las once horas y treinta minutos, en pri-
mera convocatoria, y en segunda convocatoria, si proce-
diese, el día siguiente en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados del 
ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el órgano de administración.

Cuarto.–Aceptación de dimisión y nombramiento de 
nuevos miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista de 
solicitar de la sociedad que le sea remitida gratuitamente 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Margarita Sánchez López.–21.392. 

 ARTEMIA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a
las 16:30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Prado Earle.–21.890. 

 ASEGURAMIENTO TÉCNICO
DE CALIDAD, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la sociedad, 
se convoca a los accionistas de Aseguramiento Técnico de 
Calidad, Sociedad Anónima, para que concurran a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que se celebrará, en pri-
mera convocatoria, el próximo día 29 de junio de 2005, a las 
10 horas o, si procediere, en segunda convocatoria el día 
siguiente a la misma hora, en Gandía (Valencia), en el do-
micilio social, Avenida de Alcodar, n.º 30, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así 
como de la aplicación de resultados correspondiente al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta General por cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos.

Tendrán derecho de asistencia a la junta general los 
accionistas que acrediten su condición de tales, conforme 
al artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
la citada Ley, se hace constar que cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe de los Audi-
tores de Cuentas.

Gandía, 9 de mayo de 2005.–Los Administradores man-
comunados, Civilena, S.L. (Gregorio Martínez Tolosa) y 
Alutacea, S.L. (Juan Ramón Ferris Tortajada).–21.421. 

 AYNASA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Ca-
lle Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a 
las 16:45 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Federico Fernández Roldán.–21.364. 

 B. D. MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria cele-
brada por la entidad el día 26 de agosto de 2004, se 
acordó reducir el capital social en la cantidad de 9.609,99 
euros mediante la amortización de 1.599 acciones pro-
pias en autocartera, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas, quedando 
el capital social establecido en la cantidad de 60.160,01 
euros.

Se hace constar el derecho de oposición que asiste a los 
acreedores, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Jesús Jiménez Cañas.–21.902. 

 B. D. MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a Junta general 
ordinaria a celebrar en el domicilio social de la entidad, 
el día 7 de junio de 2005 a las diecinueve horas, en pri-
mera convocatoria, y al día siguiente en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, y aprobación, 
en su caso de las cuentas del ejercicio económico anterior 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la propuesta sobre la aplica-
ción del resultado, si procede.

Tercero.–Documentación de acuerdos sociales.
Cuarto.–Confección, lectura y aprobación, si procede 

el acta de Junta celebrada, o en su caso, nombramiento de 
Interventores.

Se hace constar, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas de obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, don Jesús Jiménez Cañas.–21.903. 

 B. LUX, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria.

Los Administradores de esta sociedad convoca a los 
Señores Socios a la Junta General Ordinaria que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Polígono Eitua, sin 
número, 48240 Berriz, el día 17 de junio de 2005, en 
primera convocatoria a las diecinueve horas y al siguien-
te día en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria co-
rrespondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobar la gestión del Órgano de Adminis-
tración, durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Administradores de la sociedad.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de acuerdos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la reunión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho que le asiste a cualquier accionista a partir de la 
presente convocatoria, de examinar en el domicilio social 
y de obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

En Bérriz, 6 de mayo de 2005.–Los Administradores, 
Agustín Ibarretxe Zorriketa y Herriola Sociedad Coope-
rativa.–21.394. 

 BA-VIDRIO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de la Junta General

Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas que tendrá lugar el día dieciséis de junio de 2005, 
a las 13,00 horas, en el domicilio social, en León, Carre-
tera de Zamora, Kilómetro 5,5, en primera convocatoria 
o, si procediera, en segunda convocatoria, el día siguien-
te, diecisiete de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y la Memoria) de Ba-Vidrio, Sociedad Anónima y 
las consolidadas con su sociedad filial, así como el examen 
y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del 
Consejo de Administración, todo ello correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado de Ba-Vidrio, So-
ciedad Anónima, correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, tanto de Ba-Vidrio, Sociedad Anónima, 
como del consolidado con su sociedad filial.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, directamente o a través de entidades 
filiales, así como para la enajenación de tales acciones.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 

Cuentas, para el examen y verificación de las cuentas 
anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al 
ejercicio de 2005.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a instrumento público, formalización, desarrollo, subsa-
nación y ejecución de los acuerdos adoptados por esta 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
General en cualquiera de las modalidades previstas en la 
Ley.

A) Derecho de información: A partir de la presen-
te convocatoria, los socios podrán examinar en el do-
micilio social y obtener, de forma inmediata y gratuita 
(mediante su envío) , el texto íntegro de los documen-
tos que han de ser sometidos al examen y aprobación 

de la Junta General de Accionistas (Cuentas Anuales, 
individuales y consolidadas, Informes de Gestión, in-
dividual y consolidado, y las propuestas de acuerdos 
formuladas por el Consejo de Administración) y los 
Informes de Auditoría. Sin perjuicio de ello, los seño-
res accionistas podrán ejercitar, antes y durante la 
Junta General, el derecho de información, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 112 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas y disposi-
ciones concordantes.

B) Derechos de asistencia y delegación: Tendrán 
derecho de asistencia a la Junta General todos los señores 
accionistas, de conformidad con lo previsto en los Esta-
tutos Sociales y en la Ley; este derecho de asistencia 
puede delegarse con arreglo a lo establecido sobre esta 
materia en las normas mencionadas.

León, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Efrén Villán Sánchez.–21.362. 

 BALEARES TERCER MILENIO, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en la calle María de Molina, 39, 10.ª planta, el 
próximo día 3 de junio de 2005, a las diez horas en pri-
mera convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 4 
de junio en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar 
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este acuer-
do.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convocatoria 
se encuentran a disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, el in-
forme de gestión y el informe de auditoría, así como 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a 
obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mencionados documentos.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–21.389. 

 BANCO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

CAJA MADRID-MAPFRE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la sociedad Banco de 
Servicios Financieros Caja Madrid-Mapfre, Socieda 
Anónima a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
en el Edificio Mapfre, Carretera de Pozuelo a Maja-
dahonda 52, Majadahonda (Madrid) a las nueve horas 
del próximo día 23 de junio de 2005 en primera convo-
catoria, ya que se prevé que habrá quórum suficiente y 
no será necesario celebrarla en segunda convocatoria, 
que, no obstante, queda fijada por medio de este anun-
cio, en el mismo lugar y hora, el día 24 de junio de 
2005, para decidir sobre los asuntos contenidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria) , así como del Informe de 
Gestión y de la Propuesta de Aplicación del Resultado 
correspondientes al año 2004. Examen y aprobación, en 
su caso de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del 
Grupo Consolidado correspondientes al año 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el año 2004.

Tercero.–Cese, ratificación, reelección y nombra-
miento de consejeros.

Cuarto.–Reelección de auditores de cuentas.
Quinto.–Autorización para que la Sociedad pueda 

proceder a la adquisición de acciones propias, directa-
mente o a través de sociedades de su Grupo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 75 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo los 
límites o requisitos de estas adquisiciones, y con expresa 
facultad de reducir el capital social para amortizar accio-
nes propias; delegación de las facultades necesarias para 
la ejecución de los acuerdos que adopte la Junta a este 
respecto.

Sexto.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de acordar el aumento de capital social, 
hasta el máximo legalmente previsto, con posibilidad de 
excluir el derecho de suscrición preferente.

Séptimo.–Retribución de los miembros del Consejo 
de Administración.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la ejecución, desarrollo y subsanación, en su caso, 
de los acuerdos que se adopten por la Junta, así como 
para sustituir las facultades que reciba de la Junta, y con-
cesión de facultades para la elevación a instrumento pú-
blico de dichos acuerdos.

Noveno.–Otras cuestiones, ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la sesión o designación de interventores al efecto.

Tendrán derecho de asistencia los titulares de 1.500 o 
más acciones, siempre que las tengan inscritas a su nom-
bre en el Libro de Accionistas con cinco días de antela-
ción, como mínimo a aquél en que se vaya a celebrar la 
Junta. Los titulares de menor número de acciones podrán 
agruparse hasta completar al menos dicho número, nom-
brando entre ellos a un representante. A cada accionista 
que lo solicite y tenga derecho de asistencia se le entrega-
rá una tarjeta nominativa, en la que se indicará el número 
de acciones de que es titular.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social, y de pedir la 
entrega o envío gratuito de los siguientes documentos:

Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria) individuales, Informe de 
Gestión individual y propuesta de aplicación del re-
sultado de Banco de Servicios Financieros Caja Ma-
drid-Mapfre, Sociedad Anónima, y las Cuentas 
Anuales consolidadas e Informe de Gestión consoli-
dado del Grupo Consolidado, correspondientes al 
ejercicio 2004.

Informes de los auditores de cuentas sobre los estados 
financieros del Banco de Servicios Financieros Caja 


